
Cortezas de ferromanganeso 

con alto contenido de cobalto

Con arreglo a la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar de 1982, compete a la Autoridad organizar y
controlar todas las actividades relacionadas con la explotación 
de este tipo de recursos. En 2001, el Tribunal Internacional del
Derecho del Mar examinó una propuesta relativa al estableci-
miento de reglamentos en materia de prospección y exploración
de los sulfuros polimetálicos y las cortezas de ferromanganeso
con alto contenido de cobalto, dos recursos minerales oceánicos
descubiertos recientemente. Al igual que los reglamentos adopta-
dos por la Autoridad el año anterior en materia de nódulos
polimetálicos, las nuevas normas propuestas regirían las activi-
dades de la Autoridad y de toda entidad pública o privada con
que celebrara contratos para la investigación de los yacimientos
de estos recursos en la zona internacional de los fondos marinos
de las profundidades oceánicas fuera de la jurisdicción nacional.

Incidencia, formación y 
distribución
Los yacimientos oxidados de cortezas de ferromanganeso con
alto contenido de cobalto se encuentran en todos los océanos
del mundo, en las laderas y cumbres de los montes submarinos
(montañas submarinas), arrecifes y mesetas, donde las corrientes
del fondo marino han eliminado el sedimento de los fondos
oceánicos abisales a lo largo de millones de años. Los montes
submarinos pueden llegar a ser tan grandes como las cordilleras
continentales. Se han levantado mapas y tomado exhaustivas
muestras de algunos montes submarinos, de los 50.000 que,
según se ha calculado, existen en el Pacífico, donde se encuen-
tran los yacimientos más ricos. Los Océanos Atlántico e 
Índico tienen muchos menos montes submarinos.
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Puntos de muestreo de cortezas de ferromanganeso que contienen cobalto



Los minerales en cortezas son precipitados procedentes del agua fría depositados
sobre sustratos rocosos, probablemente con ayuda de actividad bacteriana. Las
cortezas forman pavimentos de hasta 25 centímetros de espesor y muchos kiló-
metros cuadrados de superficie. Se ha estimado que aproximadamente 6.350.000
kilómetros cuadrados (el 1,7% de los fondos marinos) están cubiertos de cortezas
de alto contenido de cobalto, lo que equivale a cerca de 1.000 millones de
toneladas de cobalto.

Las cortezas no se forman en las zonas donde el sedimento cubre la superficie
rocosa, sino que se encuentran a profundidades de aproximadamente 400 a 4.000
metros, lo que contrasta con las propiedades de 4.000 a 5.000 metros a las que se
forman los nódulos de manganeso. Las cortezas más gruesas y ricas en cobalto se
presentan en las terrazas del borde exterior y los extensos collados de la cumbre
de los montes submarinos, situados a profundidades de 800 a 2.500 metros.

Las cortezas suelen crecer a una velocidad de un estrato molecular cada uno a tres
meses o de 1 a 6 milímetros por millón de años, uno de los procesos naturales
más lentos de la tierra. Por consiguiente, la formación de una corteza gruesa
puede tardar hasta 60 millones de años. En algunas cortezas se observan dos

períodos distintos de formación en los últimos 20 millones de años, con una
interrupción en la acumulación del ferromanganeso a finales del mioceno, hace 
8 a 9 millones de años, cuando se depositó un estrato de fosforita. Esta separación
entre materias más antiguas y más recientes puede ayudar a determinar cuáles son
los yacimientos más antiguos y, por lo tanto, más ricos. Debido a la presencia 
de yacimientos más ricos a profundidades donde el agua contiene un mínimo de
oxígeno, los investigadores han atribuido parte del enriquecimiento en cobalto 
al bajo contenido de oxígeno del agua de mar.

Basándose en el grado, el tonelaje y las condiciones oceanográficas, la región 
central del Pacífico ecuatorial ofrece el mayor potencial para la explotación 
minera de las cortezas, en particular las zonas económicas exclusivas que circun-
dan la isla Johnston y Hawaii (Estados Unidos de América), las Islas Marshall, 
los Estados Federados de Micronesia y las aguas internacionales de la parte 
central del Pacífico. Además, las cortezas de las aguas poco profundas contienen la
mayor proporción de minerales, factor importante para su explotación. (Las zonas
económicas exclusivas son zonas oceánicas que se extienden 200 millas en el mar
a partir de la costa, sobre cuyos recursos los Estados tienen derechos exclusivos.)

Además de cobalto, las cortezas son una importante fuente potencial de muchos
otros elementos metálicos y de tierras raras como el titanio, el cerio, el níquel, 
el platino, el manganeso, el fósforo, el talio, el telurio, el circonio, el tungsteno, 
el bismuto y el molibdeno. Las cortezas se componen de minerales como la verna-
dita (óxido de manganeso) y la ferroxihita (óxido de hierro), con pequeñas canti-
dades de cuarzo y feldespato en la mayoría de las cortezas y cantidades moderadas
de fluoropatita carbonatada en las cortezas más gruesas. Las cortezas tienen un
alto contenido de cobalto, de hasta el 1,7%, y las vastas extensiones de montes
submarinos individuales pueden tener cortezas con un contenido medio de 
cobalto de hasta el 1%. Las proporciones de cobalto son mucho más elevadas 
que las de las minas de tierra, cuyo contenido oscila entre el 0,1% y el 0,2%.
Después del cobalto, los minerales que se encuentran en las cortezas son, en 
orden descendente, el titanio, el cerio, el níquel y el circonio. 

Otra consideración importante es el contraste de las propiedades físicas que existe
entre las cortezas y las rocas en que crecen. Las técnicas ordinarias de teleobserva-
ción no permiten distinguir las cortezas de su sustrato debido a la presencia de éstas
en una amplia variedad de rocas. No obstante, las cortezas pueden distinguirse de 
su sustrato rocoso por sus niveles mucho más elevados de radiación gamma. Así
pues, la teleobservación de la radiación gamma puede ser una herramienta poderosa
en la exploración de las cortezas cubiertas por una delgada capa de sedimento y 
en la medición del grosor de las cortezas de los montes submarinos.

Es probable que en su búsqueda de cortezas aprovechables las empresas de
prospección de recursos minerales tengan en cuenta una serie de características
particulares, entre ellas: grandes montes submarinos situados a menos de 1.000 
a 1.500 metros de profundidad; formados hace más de 20 millones de años; no
coronados por atolones ni arrecifes; que se encuentren en zonas de corrientes

fuertes y constantes en el fondo; una zona con baja concentración de oxígeno
situada a poca profundidad y bien desarrollada en la columna de agua; y una
zona aislada de las secciones donde confluyen abundantes desechos de los ríos 
y otros desechos transportados por el viento. Además buscarán un fondo poco
accidentado, ubicado en terrazas, collados y pasos de cumbres, con estabilidad del
talud y ausencia de volcanismo local. Preferirán concentraciones medias de cobalto
de por lo menos 0,8% y un espesor medio de la corteza superior a 4 centímetros.

Composición mineralógica de los depósitos de 
sulfuros polimetálicos en el fondo marino

Depósitos de arcos volcánicos Depósitos de la cresta mesoceánica

Sulfuros de hierro pirita, marcasita, pirrotita, pirita, marcasita, pirrotita

Sulfuros de zinc blenda, wurtzita blenda, wurtzita

Sulfuros de cobre calcopirita, isocubanita calcopirita, isocubanita

Silicatos sílice amorfo sílice amorfo

Sulfatos anhidrita, barita anhidrita, barita

Sulfuros de plomo galena, sulfosales

Sulfuros de arsénico oropimente, rejalgar

Sulfuros de cobre-
arsénico-antimonio tennantita, tetrahedrita

Metales nativos oro

Características y composición

Cortezas de ferromanganeso de un monte submarino
(CoRMC-H. Auki)

Sección de una corteza de ferromanganeso 
(CoRMC-H. Auki)

Modelo de un monte submarino con cortezas de 
ferromanganeso (CoRMC-H. Auki)



Aplicaciones industriales
Los metales que se encuentran en las cortezas de alto contenido de cobalto, en
particular el cobalto, el manganeso y el níquel, se utilizan para dotar al acero de
propiedades específicas como dureza, resistencia y prevención de la corrosión. En
los países industrializados, la industria aeroespacial destina entre la cuarta parte 
y la mitad del consumo de cobalto a la producción de superaleaciones. Estos me-
tales también son utilizados en las industrias química y de alta tecnología para la
fabricación, entre otras cosas, de células fotovoltáicas y solares, superconductores,
sistemas avanzados de láser, catalizadores células de combustible e imanes de
gran potencia, así como de herramientas cortantes. 

Investigaciones que se han realizado
hasta la fecha
La primera investigación sistemática de las cortezas se realizó en 1981 en el
Pacífico central. Los primeros trabajos estuvieron a cargo de grupos procedentes
de Alemania, los Estados Unidos, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(más adelante la Federación de Rusia), el Japón, Francia, el Reino Unido, China
y la República de Corea. Han concluido los estudios realizados sobre el terreno
por los Estados Unidos, Alemania, el Reino Unido y Francia. Los estudios más
exhaustivos se refieren a los yacimientos del Pacífico ecuatorial, fundamental-
mente en la zona económica exclusiva de Estados insulares. Se han realizado 42
cruceros de investigación (1981-2001) dedicados al estudio de las cortezas con alto
contenido de cobalto junto con otros yacimientos minerales de las profundidades
del Pacífico, con gastos totales de entre 70 y 100 millones de dólares en concepto
de investigación y exploración. Muchos de estos cruceros han sido organizados
por el Japón en nombre de los Estados insulares en desarrollo que son miembros
de la Comisión de Geociencias Aplicadas del Pacífico Sur (SOPAC), en el marco
de un proyecto de 15 años de duración iniciado en 1985.

Futuras actividades de exploración y minería
A fin de localizar zonas que puedan ser productivas, las entidades de prospección
de recursos mineros primero tendrán que levantar mapas detallados de los
yacimientos de cortezas y componer una imagen detallada a pequeña escala de 
la topografía de los montes submarinos, incluso perfiles sísmicos. Una vez que 
se determinen los emplazamientos de obtención de muestras, se pueden instalar
dragas, sacamuestras, sonares y cámaras de vídeo para determinar qué clase de
cortezas, rocas y sedimentos se encuentran allí y la forma en que están distribui-
dos. Se precisarán navíos de investigación grandes y bien dotados para poder 
utilizar balizas acústicas de exploración del fondo y equipo remolcado, y trabajar
con un gran número de muestras. En las etapas ulteriores habrá que utilizar
sumergibles tripulados o vehículos controlados a distancia. Para las evaluaciones
del medio ambiente, se necesitarán medidores de corriente amarrados y equipo
de muestreo biológico.

La explotación minera de las cortezas es tecnológicamente mucho más difícil que la
explotación minera de los nódulos de manganeso. La recuperación de los nódulos
es relativamente fácil debido a que estos descansan en un sustrato de sedimento
blando, mientras que las cortezas están adheridas, con mayor o menor fuerza, a la
roca del sustrato. Para poder explotar las cortezas, es indispensable recuperarlas sin
recoger roca de sustrato, lo que diluiría apreciablemente la ley de la mena. Uno de
los métodos que podría utilizarse para recuperar las cortezas consiste en un vehículo
que se arrastra por el fondo oceánico conectado a un navío minero de superficie
mediante un sistema de elevación por tubería hidráulica y un cordón umbilical 
eléctrico. Las cortezas se fragmentarían con tenazas articuladas del vehículo, técnica
que permite minimizar la cantidad de sustrato rocoso recogido (véanse las cifras
correspondientes). Entre los sistemas innovadores que se han propuesto figura el
barrido con chorro de agua para separar las cortezas del sustrato rocoso, técnicas 
de lixiviación química in situ de las cortezas cuando todavía se encuentran en 
los montes submarinos y la separación sónica de las cortezas. Fuera del Japón, 
ha habido poca investigación y desarrollo de las tecnologías de explotación de las
cortezas. Si bien se han propuesto diversas ideas, las actividades de investigación 
y desarrollo de esta tecnología aún están en mantillas.

Entorno de los montes submarinos
Es preciso investigar más a fondo la naturaleza de las comunidades biológicas que
habitan los montes submarinos a fin de establecer una base firme para elaborar
recomendaciones sobre las consecuencias ambientales de la exploración y la
explotación de las cortezas. Poco se sabe acerca de estas comunidades, fuera del
hecho de que son complejas y variables. Dos montes submarinos situados a una
misma profundidad pueden tener componentes biológicos totalmente distintos. Su
constitución y características están determinadas por la modalidad de las corrientes,
la topografía, los sedimentos del fondo y el tipo y la cobertura de las rocas, el 
volumen del monte submarino, la profundidad del agua y su contenido de oxígeno.

También es fundamental comprender las corrientes oceánicas que rodean los
montes submarinos a fin de desarrollar equipo y técnicas de extracción apropiados
y determinar vías de vertimiento de las partículas de sedimento que se levantan y 
de los desechos que se generan. Los montes submarinos obstruyen el flujo de las
corrientes, generando una amplia variedad de torbellinos y corrientes ascendentes de
mayor intensidad, lo que a su vez incrementa la productividad biológica primaria.
Los efectos de esas corrientes son más acusados en el borde exterior que circunda 
la región de la cumbre, donde se encuentran las cortezas de mayor espesor.

Factores económicos
Además de que las cortezas tienen un alto contenido de cobalto en comparación
con los nódulos de manganeso abisales, la explotación de las cortezas se consi-
dera ventajosa debido a que las cortezas de alta ley se encuentran dentro de las
zonas económicas exclusivas de los Estados insulares, en las aguas de menor pro-
fundidad que están próximas a las instalaciones costeras. El potencial económico
que ofrecían las cortezas reconocido a finales del decenio de 1970 se hizo más
evidente tras el vertiginoso aumento del precio del cobalto registrado en 1978,
como resultado de la guerra civil que estalló en las zonas mineras del Zaire 
(en la actualidad, la República Democrática del Congo), en aquel entonces el
mayor productor de cobalto del mundo. Ante la constante disminución de la
producción de cobalto en el Zaire, en el año 2000 correspondió a Zambia, el
Canadá y la Federación de Rusia más de la mitad de la producción mundial 
de ese mineral, de aproximadamente 29.500 toneladas (véase el gráfico).
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El precio al contado del cobalto, al igual que el de muchos otros metales
comunes, ha disminuido constantemente en los últimos 30 meses desde mayo 
de 1999, de más de 20 dólares la libra a menos de 10. Históricamente, el precio
del cobalto ha tendido a ser inestable: durante los tumultos registrados en 1979 
en la provincia de Shaba (antigua República del Zaire), el precio se cuadriplicó 
en el curso de unas semanas. En esa época, el Zaire producía casi la mitad de la
oferta mundial. En la actualidad, la producción está mucho menos concentrada
geográficamente, aunque la demanda tiende a ser inelástica a los precios en el
corto a mediano plazo. Si se vislumbra un problema de la oferta, el precio aún
puede duplicarse en un lapso relativamente breve.

Una de las razones que explica la incertidumbre en la oferta de cobalto es el
hecho de que en el Zaire y Zambia, grandes productores de cobalto, su produc-
ción es un subproducto de la extracción del cobre. Por consiguiente, la oferta de
cobalto está vinculada a la demanda de cobre, y lo mismo ocurre con la oferta de
telurio. Esta incertidumbre ha llevado a la industria a buscar alternativas y, como
consecuencia, su demanda en los mercados sólo ha experimentado un crecimiento

moderado. Si se desarrollan otras fuentes sustanciales de estos metales, habrá un
mayor incentivo para volver a introducirlos en los productos, lo que a su vez
estimularía su consumo. La demanda de uno o más de los numerosos metales
fuera del cobalto que se encuentran concentrados en la corteza, podría ser en 
última instancia la fuerza impulsora de la extracción mineral.

Pese a la incertidumbre económica y tecnológica, por lo menos tres empresas han
expresado su interés en la explotación de las cortezas. Una serie de circunstancias
cambiantes podría alterar el entorno económico y promover la minería marina,
entre ellas las prioridades del aprovechamiento de las tierras, los problemas 
relacionados con el agua dulce y los problemas ambientales en zonas donde hay
minas de tierra. Cada vez se reconoce en mayor medida que las cortezas con 
alto contenido de cobalto constituyen un importante recurso en potencia. Por
consiguiente, es preciso suplir la información que hace falta sobre los diversos
aspectos de la explotación de las cortezas por medio de la investigación, la 
exploración y el desarrollo tecnológico.

En agosto de 2002, el Consejo de la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos, de 36 miembros, y la Comisión Jurídica y Técnica del Consejo 
examinaron a fondo por primera vez los problemas relativos a los reglamentos
que podrían adoptarse en materia de prospección y exploración de sulfuros
polimetálicos y cortezas con alto contenido de cobalto en la zona internacional 
de los fondos marinos. En 1998, la Federación de Rusia señaló el tema a la 
atención de la Autoridad. En 2001, la Secretaría elaboró varias cláusulas modelo,
en que tenía en cuenta las observaciones formuladas por los participantes en un
seminario científico que la Autoridad celebró en el año 2000 sobre ese tema.

Una de las cuestiones que es preciso definir es si estas dos categorías de recursos
deben abarcarse en distintos reglamentos y la forma en que éstos deberían distin-
guirse de los reglamentos vigentes en materia de nódulos polimetálicos, que
fueron aprobados por la Autoridad en el 2000. El sistema paralelo de extracción
mineral previsto en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, según el cual las zonas de los fondos marinos que son asignadas a las

empresas de explotación minera licitadoras están divididas equitativamente entre


